
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Circular 
INICIO DE RECEPCIÓN DE TRABAJOS 

 
 
 
 

 
  



 

Proceso de envío de trabajos 
 
El acceso al sistema de envío de trabajos será habilitado a cada autor luego de su 
inscripción al congreso en www.congresomalezas.com.ar. Por lo tanto, es 
imprescindible completar previamente la inscripción y realizar el pago. Una vez 
validada su condición de socio de ASACIM con cuota al día o el pago de la inscripción 
para el caso de expositores no socios, recibirán la notificación por correo electrónico 
con el acceso al sistema de envío de trabajos.  
 
Hay un límite de dos trabajos a presentar por cada inscripto al congreso.  
 
Formato de los trabajos 
 
Los trabajos deberán presentarse en forma de resumen breve escrito en los idiomas 
español o portugués e inglés. El texto no tiene que superar las 300 palabras, y su 
contenido debe incluir el estado del problema, los objetivos, la metodología, los 
resultados obtenidos y palabras clave. 
 
Los participantes podrán presentar trabajos relacionados con temas de malezas a las 
siguientes áreas temáticas: 
 

▪ Resistencia a herbicidas (RH) 
▪ Manejo de malezas con herbicidas y tecnología de aplicación (MH) 
▪ Manejo integrado de malezas (MI) 
▪ Biología y ecología de malezas (BE) 
▪ Ambiente, sociedad, extensión y educación de las ciencias de las malezas 

(ASE) 
 

Se debe indicar la modalidad en la que quiere presentar el trabajo (oral o póster). 
Cabe aclarar que el Comité académico hará una selección para presentaciones orales 
de acuerdo con el número de ponencias registradas. El Comité académico se reserva 
el derecho de recategorizar trabajos en las diferentes mesas (RH, MH, MI, BE, ASE). 
 
La organización pondrá a disposición las plantillas de diseño (.pptx) sobre las que se 
deberán realizar los pósteres o las presentaciones orales. 
 
Los pósteres serán presentados en formato papel. La organización del congreso será 
responsable del servicio de impresión de todos los pósteres (con un costo adicional) 
para que los autores tengan disponible los mismos al llegar a la sede del congreso. 
 
Los resúmenes aceptados se publicarán en la memoria del Congreso, ya sea para la 
modalidad de ponencia oral o para formato póster. 

 
Los autores deberán declarar el interés en publicar el trabajo completo en nuestra 
revista "Malezas". 
 
 
 
 
 

http://www.congresomalezas.com.ar/


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


